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Acceso a la aplicación 
Para iniciar el trámite, acceda a la página web de Lanbide – Servicio Público 
Vasco de Empleo: www.lanbide.eus 

Seleccione el apartado Personas > Formación > Acciones Estratégicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la siguiente ventana, elija la convocatoria correspondiente, en este 
caso <Acceso a la solicitud 2026=. 

 
 

Una vez dentro, diríjase al apartado Tramitación > Solicitud y 
aportación de documentación.     

 

 

   

 

https://www.lanbide.eus/
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Seleccione Acceso a la aplicación para entrar en la plataforma, donde 
deberá identificarse y firmar electrónicamente para realizar el trámite. 

 

 

También se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, 
para lo cual la representación deberá inscribirse en el Registro electrónico 
de apoderamientos, accesible a través de la dirección 
siguiente: https://www.euskadi.eus/representantes. 

En caso de que quien actúe en representación de la empresa no se 
encuentre inscrito en el Registro electrónico de apoderamientos 
(consultorías, asesorías, gestorías), deberá entregar junto con la solicitud, 
un documento acreditativo de la representación de la empresa para este 
trámite. Impreso normalizado de Otorgamiento de Representación Legal 
Voluntaria - Gobierno Vasco - Euskadi.eus 

 

 

 

Cumplimentación de la solicitud 
El formulario se estructura en cuatro fases: 

1. Identificación 
2. Cumplimentación de datos 
3. Aportación de documentación 
4. Firma y envío de la solicitud 

Recuerde que, en caso de necesitar, puede guardar el borrador de 
solicitud clicando en el icono indicado, y retomar su cumplimentación en 
un momento posterior. Una vez que se firma y envía la solicitud, se 
pierde el borrador. 

 

Si actúa en representación de varias empresas (consultoría, asesoría o 
gestoría) y necesita replicar datos utilizados en otra solicitud anterior, 
debe guardar la plantilla. Así podrá recuperar datos y editarlos. 

             

https://www.euskadi.eus/representantes
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representacion-legal-voluntaria/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representacion-legal-voluntaria/
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 Identificación 
En esta fase deberá indicar la modalidad de actuación correspondiente. 

 

                                                   

Cumplimentación de datos 
Posteriormente, se cumplimentarán los campos requeridos en los cuatro 
capítulos que conforman la solicitud 

  

 

 

 Datos modalidad: 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas las empresas y los grupos de 
empresas, debiendo seleccionar en primer lugar la modalidad de plan 
correspondiente: Plan de Empresa o Plan de Grupo de Empresas. 

 

 

 
Una vez realizada esta selección, se habilitarán dos modalidades de 
solicitud diferenciadas, una para los Planes de Empresa y otra para los 
planes de Grupo de Empresas. El contenido y desglose de los cuatro 
capítulos del formulario variará en función de la modalidad elegida. 
 

 

Plan de Empresa 

 
 

Plan de Grupo de Empresas 
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 Datos de la entidad titular:  

 
En ambos tipos de plan será necesario cumplimentar íntegramente toda 
la información requerida en esta sección. 
 
 

 

 

Una vez seleccionada la modalidad, tanto en el capítulo Plan de Empresa 
(para los planes dirigidos a empresas individuales) como en el capítulo 
Anexo 2A: Compromiso de Participación (para los planes dirigidos a 
grupos de empresas), la entidad deberá aportar información general y 
estructural que permita su correcta identificación y valoración. En esta 
sección se solicitará una breve descripción de la actividad principal de 
la empresa, así como el detalle de la distribución de su plantilla por 
regímenes de la Seguridad Social, diferenciando el número de trabajadores 
y trabajadoras dentro y fuera de la CAPV. 

 

Asimismo, se requiere indicar la plantilla media de los últimos doce meses, 
el importe de la cuota de Formación Profesional correspondiente a 2025 y, 
en su caso, justificar la excepcionalidad por tener menos de 35 trabajadores.  

También deberán responderse cuestiones relativas a centros de trabajo, 
representación legal, volumen de negocio, internacionalización y recursos 
propios destinados al proyecto. En las modalidades correspondientes a 
grupo de empresas, deberá cumplimentarse un formulario 
individual por cada una de las empresas que lo integran. 

Cabe destacar que en el capítulo Plan de Empresa (para los planes dirigidos 
a empresas individuales) y en el capítulo Plan de Grupo de Empresas (para 
los planes dirigidos a grupos empresariales), se incluye una sección 
destinada a responder diversas cuestiones relacionadas con el origen, 
naturaleza y calidad de las acciones formativas, así como con el grado de 
implicación de la empresa en el proyecto. Estas cuestiones son objeto 
de valoración. Cada pregunta deberá marcarse con <Sí= o <No=, según 
proceda, recordando que las no respondidas no serán objeto de puntuación. 
Las respuestas afirmativas podrán ser verificadas por Lanbide en el marco 
de las actuaciones de comprobación y control. Esta información permitirá 
evaluar la coherencia estratégica de la formación, su alineación con los 
objetivos empresariales y el nivel de innovación, participación e impacto en 
la mejora de las competencias del personal. 

 

Anexo 1 – acciones formativas.  

En esta sección se deberán cumplimentar los datos correspondientes a cada 
acción formativa, siguiendo fielmente las indicaciones en el formato Excel 
establecido para esta parte del procedimiento. Es importante revisar 
detenidamente cada campo y aportar la información de manera 
completa y precisa, conforme a lo solicitado. Los datos introducidos 
permitirán identificar correctamente las características, objetivos y 
destinatarios de cada acción formativa, así como garantizar la coherencia 
con el resto de la documentación presentada. Se recomienda comprobar la 
exactitud de la información. 
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Instrucciones de la Plantilla de Acciones Formativas 

El proceso de la introducción y validación de datos de Acciones 
Formativas en dicho archivo Excel, requiere dos fases obligatorias: 

1. Configuración y Seguridad 

Para que el archivo funcione, es imprescindible realizar estos pasos previos: 

• Desbloqueo: En el Explorador de Windows, haga clic derecho en 
el archivo, abra Propiedades y, en la pestaña General, marque 
Desbloquear. 

• Macros: En Excel, acceda a Archivo > Opciones > Centro de 
Confianza > Configuración del Centro de Confianza > Configuración 
de Macros y seleccione Habilitar todas las macros. 

2. Cumplimentación y Validación 

• Operativa: Se debe empezar siempre por la pestaña <Acciones=. 
Las pestañas <Unidades=, <Entes= y <Lugares= se rellenan si 
aplican y se enlazan mediante la columna <nº Orden=. 

• Automatización: El sistema incluye ayuda contextual y añade filas 
en blanco automáticamente al final de cada tabla. 

IMPORTANTE: 

• Validación: Al finalizar el llenado, es obligatorio pulsar el botón 
<Validar datos= (arriba a la izquierda) para comprobar que toda la 
información introducida es correcta. 

 

Anexo 4– Declaración Responsable 

 

Es obligatorio cumplimentar la declaración responsable incluida en 
este apartado, cuya presentación constituye un requisito indispensable para 
la tramitación y validación de la solicitud. En el caso de los planes de grupo 
de empresas, deberá presentarse una declaración responsable por 
cada una de las empresas integrantes del grupo. 

Si la subvención solicitada supera los 30.000 euros y la entidad solicitante 
tiene ánimo de lucro, deberá adjuntar a la solicitud la certificación que 
acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (certificado de 
morosidad). El modelo correspondiente está disponible tanto en la 
página web como en la sede electrónica.  

 

Aportación de documentos 
 

En este capítulo deberá aportarse la documentación correspondiente, 

conforme a lo indicado en la presente sección. No obstante, será 

obligatorio adjuntar el documento de información y consulta a la 

representación legal de las personas trabajadoras (Anexo 3A), 

disponible tanto en la Sede Electrónica como en la página web de 

Lanbide – Servicio Público Vasco de Empleo. 
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Firma y envío de la solicitud 
En la cuarta sección se muestra la solicitud completa ya cumplimentada, 
permitiendo a la empresa revisar toda la información introducida antes de 
su envío definitivo. Es importante comprobar que los datos son correctos y 
que todos los apartados obligatorios han sido debidamente completados. 
Una vez verificada la exactitud y coherencia de la información, la empresa 
podrá proceder al envío formal de la solicitud, quedando así registrada 
en el sistema para su posterior tramitación y evaluación. 

 

 

 


